LEY Nº 6.615.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase la emergencia ocupacional en todo el 


			ámbito de la provincia, mientras dure la emergen�cia económica, financiera, administrativa y previsional de la Ley Nº 6.606.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











